
REPUBLICA DE COSTA RICA
REGISTRO NACIONAL

CERTIFICACION DE PERSONERIA JURIDICA
NUMERO DE CERTIFICACION: RNPDIGITAL-13840-2010

PERSONA JURIDICA: 3-101-618558

 

DATOS GENERALES

RAZON SOCIAL O DENOMINACION: CORPORACION DERCO SOCIEDAD ANONIMA
ESTADO ACTUAL: INSCRITA
DOCUMENTO ORIGEN: TOMO: 2010 ASIENTO: 234248 FECHA INSCRIPCIÓN: 05/10/2010
DOMICILIO: SAN JOSE-ESCAZU , SAN RAFAEL, DE CARRION MULTIPLAZA 150 METROS AL SUR, EDIFIQ
PISO.
OBJETO/FINES (SINTESIS): ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES, AGRICOLAS, GANADERAS,
INVERSION, PODRA HIPOTECAR, GRAVAR, DISPONER DE BIENES Y DERECHOS, RECIBIR POR CONTR
PROPIEDAD FIDUCIARIA, OTORGAR FIANZAS Y GARANTIAS.
PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: INICIO: 17/08/2010 VENCIMIENTO: 17/08/2110

ADMINISTRACION

10 TERRAFORTE, CUARTO

TONSTRUCCIÓN, TURISMO,
¡ATO O TESTAMENTO

PLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA Y EL FISCAL DURARAN EN SUS CARGOS POR
TODO EL PLAZO SOCIAL.
LA JUNTA DIRECTIVA NO TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES

REPRESENTACION

CORRESPONDEAL PRESIDENTE LA REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA SOCIEDAD
APODERADO GENERALSIN LIMITE DE SUMA, CONFORME AL ARTÍCULO 1255 DEL CODIGO CIVIL. NO H
SOCIEDAD EN FORMA ALGUNA,NI VENDER, Ni GRAVAR, EN FORMA ALGUNA LOS ACTIVOS DE LA COI
ENAJENACION Y DISPOSICIONES DE BIENES DE LA COMPAÑIA O QUE LA COMPROMETAN Y EL OTOR]
ATRIBUCIONES EXCLUSIVAS DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS.

NOMBRAMIENTOS

JUNTA DIRECTIVA
FECHA DE INSCRIPCION:10/12/2010 CARGO: PRESIDENTE
OCUPADO POR: PEDRO CASTRO CABALCETA CEDULA DE IDENTIDAD: 1-0923-0107
REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL
VIGENCIA: INICIO: 05/11/2010 VENCIMIENTO: 17/08/2110

NO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS EN JUNTA DIRECTIVA CON REPRESEN

FECHA DE INSCRIPCION:05/10/2010 CARGO: AGENTE RESIDENTE
OCUPADO POR: GABRIEL BOYD SALAS CEDULA DE IDENTIDAD: 1-0759-0731
REPRESENTACION: NO APLICA
VIGENCIA: INICIO: 17/08/2010 VENCIMIENTO: 17/08/2110
DIRECCION: SAN JOSE, MONTES DE OCA, OFIPLAZA DEL ESTE, LOCAL A-5.

FIN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOSDE LA PERSONA JURIDICA

CON FACULTADES DE
'ODRA COMPROMETER A LA
MPAÑIA. LOS ACTOS DE
GAMIENTO DE PODERES SON

JACION 
" NO EXISTE INFORMACION DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDICA

NO EXISTE INFORMACION DE OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURÍDICA

NO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE LA PERSONAsí

 

ESTA CERTIFICACION, CUYOS DERECHOS ARANCELARIOS FUERON DEBIDAMENTE CANCELADOS, CONSTITUYE DOCUMENTO
PUBLICO CONFORME LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 369 DEL CODIGO PROCESAL CIVIL, 5 INCISO [D) DE LA LEY DE
CERTIFICADOS, FIRMAS DIGITALES Y DOCUMENTOS ELECTRONICOSN? 8454, Y EL DECRETO EJECUTIVO N* 35488-J, PUBLICADO EN
LA GACETA N” 196, DEL 8 DE OCTUBREDE 2009. EN DICHO MARCO LEGAL SE ESTABLECE LA OBLIGAFORIEDAD DE RECIBIR ESTE
DOCUMENTO POR PARTEDE LOS ENTES PÚBLICOS Y PRIVADOS, ASÍ COMO PARA LOS PARTICULAR!
PROBLEMAS PARA LA RECEPCIÓN DE ESTE DOCUMENTO Y APLICACIÓN DE SUS EFECTOS LEGALES.
CENTRODEASISTENCIA AL USUARIO, Teléfonos. 2211-1164 / 2211-1162.

EMITIDA A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS DIGITALES Y CON DATOS CONSULTADOS A UNAREPI
DATOS DEL REGISTRO NACIONAL, A LAS 12 HORAS 15 MINUTOS Y 04 SEGUNDOS, DEL 20 DE DICIEME
PODRA SER VERIFICADA EN EL SITIO www.rnpdigital.com DENTRO DE LOS SIGUIENTES 15 DIASNATUR]

  

  

   

S, POR LO QUE SI TIENE
SIRVASE COMUNICARLO

UCAOFICIALDE LA BASE DE
RE DE 2010. ==
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CERTIFICACIÓN NÚMERO DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS - DOS MIL DIEZ. GABRIEL

LIZAMA OLIGER. NOTARIO PÚBLICO, CON OFICINA ABIERTA |EN SAN JOSÉ, SAN

RAFAEL DE ESCAZÚ, DE CARRIÓN MULTIPLAZA CIENTO CINCUENTA METROS AL

SUR, EDIFICIO TERRAFORTE, CUARTO PISO. CERTIFICA QUE: Consultado el sistema de

imágenesdigitalizadas de personas jurídicas del Registro Nacional de Costa Rica] a la cédula jurídica tres-

189953564

ciento uno-seiscientos dieciocho mil quinientos cincuenta y ocho, las doce hor

veinte de diciembre del año dos mil diez, en relación a la personería j

CORPORACION DERCO SOCIEDAD ANÓNIMA, se extrajo la anterior

que identifico con mi sello y firma, la cual he tenido la vista, es copia fiel y ex]

de certificación de personería jurídica número RNPDIGITAL - trece mil ocho

diez de CORPORACIÓN DERCO SOCIEDAD ANÓNIMA. Asimismo

colocada al pie de este documento fue puesta de mi puño y letra, y se encuentr

en la Dirección Nacional de Notariado. ES TODO. FIRMO EN LA CIUDAN

TRECE HORAS DEL VEINTITRES DE DICIEMBRE DEL AÑO

ANTERIOR PARA TRÁMITE DE LEGALIZACIÓN ANTE LA

CONSULADO DE ECUADOR, A SOLICITUD DE PEDRO CASTR?

 
quince minutos del día

ídica de la compañía

eproducción fotostática,

acta de su original, copia

cientos cuarenta-dos mil

Hoy fe de que la firma

a debidamente registrada

DE SAN JOSÉ A LAS

DOS MIL DIEZ. LO

REPÚBLICA DEL

) CABALCETA. ES

 CONFORME, AGREGO Y CANCELOLOS TIMBRESDELEY

 
 

GABRIEL LIZAMA OLIGER
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO

, Y

Dirección Nacional Notariado
Costado noroeste de los Tribunales de Justicia

San José, Costa Rica

 

/. CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ,Directof Ejecutivo de

la Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica,

HACE CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y SEULO BLANCO

del notario público GABRIEL LIZAMA OLIGER, CÉDULA

108990564, CARNÉ NÚMERO 8705, son similares la los que se

encuentran debidamente registrados en el Registro] Nacional de

Notarios de esta Dirección. Se deja constancia de Y a la fecha

"
e

en que el notario expidió el presente documento, encontraba

habilitado en el ejercicio del notariado y al día en el pago del Fondo

de Garantía de los notarios públicos. Se advierte que el presente
 Y)mu $ >

CAP $3 s

A > trámite de legalización no prejuzga sobre la validez eficacia del

ADO | documento adjunto. ES CONFORME, San José, al sér las catorce

Y horas cuatro minutos del veintitres de diciembre| del año dos

mil diez. Se agregan y cancelan los timbres de ley.-

om CodAedesa .

DIRECCION
NACIONALDE
NOTARIADO
¿NAOS  
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COSTA RIGA : E pe
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CERTIFICACIÓN NÚMERO DOSCIENTOS OCHENTA Y UNO - DOS|MIL DIEZ, GABRIEL

LIZAMA OLIGER. NOTARIO PÚBLICO CON OFICINA EN SAN JOSÉ, SAN RAFAEL DE

ESCAZÚ, DE CARRIÓN EN MULTIPLAZA CIENTO CICUENTA| METROS AL SUR,

EDIFICIO TERRAFORTE, CERTIFICA: A) Con vista del libro de Registjo de Accionistas número

uno, asiento número cuatro cero seis uno cero cero cinco cuatro siete seis seis cinco seis, de la compañía

denominada CORPORACION DERCO SOCIEDAD ANÓNIMA,cédula jurídica número tres-ciento

uno-seiscientos dieciocho mil quinientos cincuenta y ocho, legalizado por la Administración Tributaria

de San José, el cinco de noviembre de dos mil diez, según el asiento número DOS,último al día de hoy:

que la totalidad.¿de las acciones en que está dividido y representad:. el capital social de
"eNG A

       

 

CORPORACION, guientes personas y en

las «proporcil Es MONTERO, mayor de

“edad, solter zada, de nacionalidad costarricense, con domicilio en Goicpechea, portadora de la 
cédula naciof A “de identidad número portadora de la cédula nacional de identidad número uno- mil

[ió
, die 5 . . . . . .

ciento sesenta y nueve — novecientos treimta y ocho; propietaria de cincuenta acciones comunes y

nominativas de mil colones cada una; (ii) PEDRO CASTRO CABALCETA, mayor de edad, casado

 

una vez, dbog 0,vecino de La Unión de Tres Ríos, portador de la cédula identidad número uno-

novecientosvélrésciento siete; propietario de- cincuenta acciones comungs y nominativas de mil

colones cada una. El suscrito Notario hace constar que la presente es una certificación en lo conducente,

y de que lo omitido no modifica, altera, condiciona, restringe,ni desvirtúa lo frascrito, de conformidad

con el artículo ciento diez del Código Notarial, ES TODO. FIRMO LA PRESENTE, A SOLICITUD

DE LA SEÑORITA YESENIA NAVARRO MONTERO,PARA SU USO|POR LASOCIEDAD.

LO ANTERIOR SE EMITE PARA TRÁMITE DE LEGALIZACIÓN ANTE EL CONSULADO 4
A ,

DE ECUADOR. FIRMO EN TA CIUDAD DE SAN JOSE, COSTA RICA, A LAS OXCE

 

HORAS DEL SEIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ. ES CONK -AGREGO Y

CANCELO LOS TIMBRESDE LEY. Al
OALIS  

AMIAa UA UUUI IA ANÓS Lo e. ms  
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO

DirecciónNacional Notariado
CostádonoroestedelasTribunalesdeJupticia.

San José, CostaRica

 

_ CARLOS. MANUEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, Director

Ejecutivo:dela Dirección Nacional de Notariado de ja República

de Costa RicaHAGE CONSTAR: Quelas anteriojes FIRMA y

SELLO BLANCO “del notario público GABRIHL LIZAMA

- OLIGER, CÉDULA'108990564, CARNÉ NÚMERO8705, son

similares'alósque se encuentran debidamente registrados en el

Registro Nacional de Notarios de esta Dirección. Se deja

constancia de que, a la fecha en que el notarip expidió el

presente;documento, se encontraba habilitado en el [ejercicio del
aa 12 :

;notariado:y8hgía en el pago del Fondo de Garantía de los
EU

- notarios públicos. Se advierte que el presente| trámite de

legalización no prejuzga sobre la validez y eficacia del

documento adjunto. ES CONFORME. San José,al[ser las diez

horas treinta y cinco minutos del siete demtdel año

ey.-dos mil diez. Se agregan y cancelan los timbres de

50Na
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SAN JOSE
ESTAAUTENTICACIÓN NO IMPUCA RE

EN CUANTO AL CONTENIDO DE

SandovalA.
lal de Autenticacio

nes

 CONSULADO DEL ECUADOR
SAN JOSÉ - COSTA RICA
 IDENTIFICACIÓN N* 420D
Presentada paraautentificar laAirma que antecede, el
suscrito certificaque É siendo/la que,
el (la) señor (a, ita): .

   

ENCARGADA DE
ASUNTOS CONSULARE
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NúmerodeCédula:
Fechade Nacimiento:
Domicilio Electoral:

 

1 0923 0107
12:40 1975
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Lexis Abogados
COSTA Rica

CERTIFICACIÓN NÚMERO DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS - DOS MIL DIEZ. GABRIEL

LIZAMA OLIGER. NOTARIO PÚBLICO CON OFICINA EN SAN JOSÉ, SAN RAFAEL DE

   

   

    

    

 

 ESCAZÚ, DE CARRIÓN EN MULTIPLAZA CIENTO CICUENTA METROS AL SUR,

EDIFICIO TERRAFORTE, CERTIFICA: Quelas anteriores dos reproducciohes fotostáticas, que se

encuentran enumeradas del número uno al número dos, son copias fieles y exacta$ de sus originales, que

identifico con mi sello y firma, las cuales he tenido a la vista, y que correspohden a: (i) Cédula de

identidad número uno-mil ciento sesenta y nueve-novecientostreinta y ocho, de lla República de Costa

Rica, correspondiente a la señorita YESENIA NAVARRO MONTERO;(ii] Cédula de identidad

número uno-novecientos veintitrés-ciento siete, de la República de Costa Rica, cqrrespondiente al señor

PEDRO CASTRO CABALCETA. Asimismo doy fe de que: a) La firma colocafla al pie de esta razón

fue puesta de mi puño y letra, y b) Queel sello blanco que aparece al pie de esta razón es el registrado en

la Dirección Nacional de Notariado.ES TODO. FIRMO LA PRESENTE, A BOLICITUD DE LA

SEÑORITA YESENIA NAVARRO MONTERO, PARA SU USO POR SOCIEDAD. LO

ANTERIOR SE EMITE PARA TRÁMITE DE LEGALIZACIÓN ANTE EL CONSULADO DE

ECUADOR. FIRMO EN LA CIUDAD DE SAN JOSÉ, COSTA RICA, A LAS ONCE HORAS

DIEZ MINUTOS DEL SEIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ| ES CONFORME,

 AGREGO Y CANCELO LOS TIMBRESDELEY,
   

 

    AN

 

GABRIEL LIZAMA OLIGER    



DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO

Costado noroeste de los Tribunales.de Jus
San José, Costa Rica

 

CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ,

Ejecutivo de la Dirección Nacional de Notariado de la

Dirección Nacional Notariaat
cia

Director

República

de Costa Rica, HACE CONSTAR: Quelas anterioreg$ FIRMA y

SELLO BLANCO del notario público GABRIEL

OLIGER, CÉDULA 108990564, CARNÉ NÚMERO

similares a los que se encuentran debidamenteregistr

Registro Nacional de Notarios de esta Dirección.

constancia de que, a la fecha en que el notario

LIZAMA

8705, son

ados enel

Se deja

expidió el 
presente documento, se encontraba habilitado en el éj

notariado- y“al día en el pago del Fondo de Garan

“notarios. públicos.-“Se advierte que el presente t

legalización no prejuzga sobre la validez y efi

pro del

ía de los

trámite de

acia del

documento adjunto. ES CONFORME. San José, al ser las diez

horas treinta y cinco minutos del siete de diciembre del año

dos mil diez. Se agregan y cancelan los timbres de ley.
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SAN JOSÉ

HE

STA AUTENTICACIÓN nO MPuiCAatb ES |

¡E En CUANTO AL CONTENIDOS DESDOE

  

eli

ak Sandoval A.
o Adital de Autenticaciones

 

  SULADO DEL ECUADOR
SAN JOSÉ- TA RIC
    

      

   
  
  

 

  
firma que antecede, el

suscrito cerifica ques quténtica, sienio la qugyusa
e (a señor(a, ita): .

 

   

Maríaéada2
2

ENCARGADADE
ASUNTOS ,


